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DE lA PROVINCIA DE VALLADOLID.
Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa ce 

los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PEÉSlBESCiA BEL COSSHO 8E SUIM.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su aug-iista Real familia 
Gouhauan sin novedad ca su impor
tante salud.

REAL DECRETO.

Usando de la prerogativa que Ale 
compete por el art. 26 de la Consti
tución de la Monarquía, y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las 

sesiones de las Cortes en la presente 
legislatura.

Dado en Aranjuez á cinco de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y uno.= 
Está rubricado de la Real mano, —El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.

———— "..... a.^« ————*~-

AUí^ISTERIO DE LA GUERRA.

DOÑA ISABEL n,
Por la gracia de Dios y la Constitu- 

cion Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Córles han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede al Mi
nistro de la Guerra un crédito extra
ordinario de 2.172.1.60 rs. destinados 
á la compra de ganado para las seccio
nes de artillería de campaña.

Portanto:'
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Aranjuez tres de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y uno. = YO LA REÍ- 
NA.=E1 Ministro de la Guerra, Leo
poldo O'Donnell.

Gabici PO de la provincia de 

f^alladolid.

La Dirección general de 
Propiedades y Derechos del 
Estado^ en 51 de Mayo pró“ 
ximo pasado^ me dirige la si- 
gaiente circular:

«En el párrafo noveno, ar- 
líciílo 2.° de la ley de i.® de 
Mayo de 1855, se escepldan 
de la venta los terrenos que 
son de aprovechamiento co- 
mun, prévia dedaraciou ’ de 
serlo por el Gobierno, para 
lo cual debe ínstruirse el ex
pediente que previene el ar
tículo 55 de la Ileal ins» 
truccion de 51 de aquel mes 
y año, en cuyos trámites, por 
parte de las oficinas provin- 

i erales, solo debe invertirse el 
término de quince dias, según 
lo prescribe la regla 5.^ en 
las atribuciones de los Go
bernadores, art. 105 de la 
citada instrucción Por el ar
tículo 1.® de la ley de 11 de 
«lidio de 1856 se esceptúa 
tambien de la venta la dehe
sa destinada, ó que se desti
ne, al pasto del ganatk» de 
labor del pueblo, caso de no 
tenería esceptuada en virtud 
del art. 2.’ de la ley de 1.® 
de Mayo de 18555 y en cl 
art. 1.° de la K cal instruc
ción de la citada fecha de 1 l 

’ de Julio de 1856 se señaló 
ei término de un mes para 
que los Ayuntamientos in
coasen el expediente de es- 
cepeioa. Sobrevino la suspen
sion de las ventas por efecto 

del Ileal decreto de 14 de 
Octubre de 1856, sin que 
acuellas autoridades hubiesen 
reclamado las escepciones, ó 
al menos fueron muy pocas 
las que lo cumplieron^ en tér
minos que, levantada la sus
pension por Ileal decreto de 
2 de Octubre de 1858, y al 
circular esta Dirección varias 
prevenciones para llevaría a 
efecto en 25 dei propio mes, 
señaló otro de termino, del 
que también se hizo poco uso, 
v continúan los Ayuntamien
tos con iguaí apatui, sin acor
darse tal vez de defender los 
justos derechos de sus aomi- 
nistrados, mas que cuando 
ven en los boletines oficiaics 
los anuncios de ventas de las 
fincas comunes de sus. pue
blos, ó cuando se reclama el 
auxilio de la autori-dad mu
nicipal 'pava su tasación.

Escusado es encarecer a 
V. S. los perjuicios que se
mejante proceder ocasiona al 
Estado y á las mismas cor
poraciones, no solo porque*se 
pueden así vender fincas que. 
verdaderamente sean de apro
vechamiento común, como 
porque se ve la /Administra
ción precisada muchas veces, 
por las reclamaciones cstem- 
poráncas e infundadas de los 
Ayuntamientos, á suspender 
la venta de otras que no pue
den disfrutar de aquella es- 
cepcion, ocasionáncíose ade
más gastos en la anulación 
de las venías, que gravarán 
los presupuestos municipales, 
como se previno en la Lleal 

orden de 6 de Noviembre de 
1855, y entorpecimientos en 
la mas rápida marcha de la 
desamortización, que el Go
bierno tiene tan recomenda
da, Y cu que tanto interesa 
el Estado y bis corporacio
nes. Ibi su virtud, y con el 
objeto de evitarlos, la Direc
ción ha acordado:

1 .^ Que se sirva V. S. 
prevenir al Comisionado prin
cipal de Venías de esa pro
vincia que suspenda anunciar 
la venta de aquellas fincas 
que consten reclamadas de 
escepcion por los Ayunta
mientos, v cuvas redasnacio- 
nes, fundadas en justicia y 
documentadas legalmenlc, es
tén ya incoa tías en ese Go
bierno de provincia.

2 .° Que so sirva V. S. ad
vertir á las municipalidades 
que dentro el termino impro- 
rogablc de un mes, contado 
desde que lo circule V. S. por 
el Bolelin oficial^ presenten 
las reclamaciones documenta
das de dicha clase que sean 
procedentes, sóg’un los artí
culos precitados de las dos 
leyes vig'en,tes de desamorti
zación, únicamente respecto 
á fincas qué aun no se ha
yan vendido.

5? Que pasado dicho pla
zo, disponga. V. S. que el 
Comisionado de. Ventas pro
ceda ai anuncio de todas las 
fincas comprenuiGas en Gl
ebas leyes, sin consmeracion 
á las reclamaciones que de 
nuevo se intentaren, á cuyo 
fin remitirá V.S. á este ^..rcn-
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tro Directivo un ejemplar del 
Boletín en que se circulen á los 
pueblos estas disposiciones.»

Y se publica ea este perió
dico oficial á los fines acordar 
dos^ advirtiendo d los .dyanta- 
míentos que el mes que se

concede para pretender las 
excepciones citadas correrá 
indefeetiblemente desde el día 
que lengc¿ lugar la inserción 
de esta circular, f^alladolid 
10 de tfunio de i861.=6tís- 
tor Íbanez de Aldecoa.

ESCUELAS. Dotación. Fondos de que se 
satisface.

ANUNCIOS OFICIALES.

ÜNÎVBSÏDADJBJâLLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas de instrucción primaria que 
se hallan vacantes en este Distrito Universitario y que 
según lo dispuesto en la Real órden de 10 de Agosto de 
1858, deben proveerse por concurso.

ESCUELAS. Dotación. Fondos de que se

La de niñas de San Cebrian de 
Campos..............................

La id. de Fuentes de Valdepero.

La de niños de Magàz. . , .

Provincia de Valladolid.

La de niñas de nueva creación de 
Tamariz de Campos...............

La id. id. id. de Langayo.. . .

La id. id. id. de Villanueva de los 
Caballeros. ..,.,.

La id. id. id. de Melgar de Abajo. 

La id. id. id. de Villalbarba. . . 

La id. id. id. de Palacios de Campos

1667 rs. anuales, idem 
idem.. .... Idem.

1667 rs. anuales, idem 
idem......................... Idem.

2000 rs. anuales, idem 
idem......................... Idem.

1214 rs. anuales, casa
y retribuciones. . Municipales. 

1164 rs. anuales, idem
idem............................. idem.

1100 rs. anuales, idem 
idem......................... Idem.

800 rs. anuales, id. y
12 fanegas de trigo. Idem.

800 rs. anuales, y re
tribuciones. . . . Idem.

Provincia de Burgos.

La de niños de Ameyugo. . .

La id. de Campillo de Aranda.

La id. de Villafuerte. . . . , 

La id. de Casasola de Arion. . . 

La id. de Bobadilla del Campo. . 

La id. de Fombellida. . . , .

1444 rs. anuales, id. y 
un real mensual por 
cada niña no pobre. Idem.

800 rs. anuales, id. id.

La id. de Castrillo de Vega. .

La id. de Barbadillo de Herreros-

La id. de Moncalvillo.

La id. de Colina.

La id. de Castrobasto.

La id. de Cubillos. ,

La id. de Doña Santos, 
Arauzo de Miel. .

Barrio de

La id. de Nidáquila.

La id. de Zuñeda. .

La id. de Villafuerte.

La id. de Tolbaños de Arriba..

La id. de Tolbaños de Abajo. .

La id. de Villajimeno. ,

La de niñas de nueva creación de 
Santibañez Zarzaguda. . . .

2000 rs. anuales, casa
y retribuciones., . Municipales.

2500 rs anuales, y 100
cuartillos de vino por 
retribuciones. . . Idem.

2500 rs. anuales, casa
y retribuciones.. . Idem.

2000 rs. anuales, idem
idem.........................Idem.

2000 rs. anuales, idem
idem................... ..... Idem,

2000 rs anuales, idem
idem.........................Idem.

1600 rs. anuales, idem
idem.. . . , . Idem.

1500 rs. anuales, idem
idem......................... Idem,

1300 rs. anuales, idem
idem.. . • . . Idem.

1300 rs. anuales, idem 
idem.....................Idem,

1300 rs. anuales, idem
idem......................... Idem.

1200 rs. anuales, idem
idem.........................Idem.

950 rs. anuales, idem
idem........................ Idem.

950 rs. anuales, idem
idem.. .... Idem.

950 rs. anuales, idem
idem.........................Idem.

1667 rs. anuales, idem
idem.. .... Idem.

id id........................... ídem.
1666 rs, anuales, idem 

y retribuciones,. , Idem.
1668 rs. anuales, idem 

idem......................... Idem.
1100 rs. anuales, idem 

idem.. .... Idem.

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales de las pro
vincias de este distrito Universitario, á fin de que los Maes
tros de instrucción primaria que tengan los requisitos que 
para cada Escuela exije la Real órden de 10 de Agosto de 
1858 y aspiren á ellas, dirijan sus solicitudes documen
tadas á la Junta de Instrucción pública de la provincia á 
que pertenezcan, dentro del término de un mes á contar 
desde la fecha en que se inserte este anuncio, pasado el 
cual no se admitirán. Valladolid 6 de Junio de 1861.=. 
El Rector, Manuel de la Cuesta.

Ademas se proveerán por concurso en los mismos términos 
que las anteriores, las escuelas siguientes;.

Provincia de Guipúzcoa.

La de niñas de Guetaria. . . .

La id. de nueva creación de Aya.

Laid, de id. id. de Arechavaleta.
La id. de id. id. de Isasun. . .

2200 rs. anuales, casa 
y retribuciones..

2200 rs. anuales, idem 
idem....................

1100 rs. anuales. .
800 rs. anuales y casa.

Municipales.

Idem.
Idem.
Idem.

Provincia de Palencia.

La de niños de Revilla Collazos. .

La id. de Soto de Cerrato, .

La id. de Miñanes..........................

La id. de nueva creation de Veli
lla de Guardo...................

2000 rs. anuales, casa 
y retribuciones..

1250 rs. anuales, idem 
idem.. . . . .

800 rs. anuales, idem 
idem.....................

2000 rs. anuales, idem 
idem

Provincia de Biirgos.

La de niños de Arcos..................

La id. de. Cardeñadijo....................

La id. de Aldea del Pinar..

La id. de Añastro..........................

La id. de Cerratón de Juarros.

La id. de San Cristóbal del Monte.

La id. de Cojobar...........................

La id. de Ezquerra........................

La id. de Quintanilla Pedro Abarca

La id. de Villalmondar. . .

2500 rs. anuales, casa 
y retribuciones.. Municipales

2500 rs. anuales, idem 
idem..................... Idem.

1650 rs. anuales, idem 
idem..................... Idem.

1300 rs. anuales, idem 
idem.....................Idem.

900 rs. anuales, idem 
idem..................... Idem.

550 r,s. anuales, idem 
idem.....................Idem.

500 rs, anuales idem 
idem.....................Idem.

500 rs. anuales, idem 
idetn. , . . Idem.

400 rs. anuales, idem 
idem.....................Idem.

650 rs. anuales, idem 
idem..'. . . . Idem.

Municipales.

Idem.

Idem.

Idem.

Valladolid fecha iit supra.=Manuel de la Cuesta.

SB SRaan
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Ayuntamiento Constitucional de 

Viana de Cega.

Para que la junta pericial de esta villa 
pueda formar el amiUaramiento de la 
riqueza que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución territo
rial del año próximo de 1862, se hace 
indispensable que los que posean fincas 
rústicas, urbanas y ganadería en esta 
jurisdicción, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento relaciones jura
das etí el término de veinte dias, con 
estricta sujeción á los modelos última
mente publicados; parándoles en otro 
caso el perjuicio que haya lugar. Viana 
de Cega 7 de .5unio de 1861. = El Al
calde, Esteban Caballero.=P. A. D. A., 
Casto S. García, Secretario,

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes:

Esguevillas.
Torrecilla de la Orden. 
Urones de Castroponce.

--- :-------- o----------- -

Ayuntamiento Constitucional de 
Fombellida.

En el dia de ayer se ha agregado al 
ganado mayor de esta villa, una muía 
que antes ha pertenecido al Sr. Regi
dor Laureano Escudero y que cambió 
en el año próximo pasado en la feria 
de Turégano; lo que se anuncia en e* 
Boletin oficial para que llegue á conoci
miento de su dueño y pase á recogería 
á la casa de dicho Laureano: las señas 
de la muía son las siguientes: edad cer
rada, pelo negro, labrada en el corvejón 
derecho por haber padecido un espara- 
ban. Fombellida 2 de Junio de 1861.= 
El Alcalde, Feliciano Beltrán.= Miguel 
Ruiz Fernandez, Secretario.

. ------—.«a» —*

Alcaldía Constitucional de 
Villalba del Alcor.

En este pueblo se halla depositada de 
mi órden una muía de tres años cum
plidos, alzada siete cuartas, pelo, casta
ño oscuro, herrada de pies y manos, 
que el dia 3 del actual desmandada en 
el valle de los molinos, se unió á la po
llina de Vicente Fernandez, quien la 
puso á mi disposición.

Lo que se inserta en el Boletín oficicl 
de la provincia para que por este me
dio pueda tener noticia el dueño de su 
paradero. Villalba del Alcór 5 de Junio 
de 1861 .=jacinto de Diego.

COMISION PRINCIPAL DE DE BIENES NACIONALES.

PROV5^’CL4 DE VALLADOLID.

NOTA de las fincas que han sido adjudicadas por la Junta superior de ventas en sesión de 
50 de Abril de 1861, lo que se inserta en el Boletín oficial, conforme al art. 137 de la instrucción de 

31 de Mayo 18o3.

Número Idem
PROCEDENCIA.

Importe
del espe- del in- FINCA. Nombre y vecindad del rematante. del
diente. ventario remate.

3808 5913 1 Prado. . . Propios de Villanueva de
D. Francisco Bayon Diaz, de Va-Duero...............................

lladolid..................................... 99007
8812 5916 Idem. . Id, id; deid........................ Melchor Perez Muñoz, de id. 87000
7039 5539 Qiñon DÚm.l.° 

de 8 tierras. Id. de Quintanilla de Tri
gueros.............................. Pedro Rodríguez, de Quintanilla. 30010

7040 5539 2.° de 7 peda-
Ramón Manuel, de id. 30010zos de id. Id. id. de id........................

7041 5539 3.'* <le 8 id. id. id. id. deid......................... Andrés Merino, de id. . . . 35890
7042 5539 4.“ de 6 id. id. Id. id. deid........................ Fidel Recio, de Valladolid. . 14000
7064 5557 1.“de 15 id. id. Id. de Valdearcos. . Eusebio Fernandez de Velasco,

31000de Peñafiel...............................
7063 5427 2,“ de25 id. id. id. de Villaco...................... Juan Gonzalez Gonzalez, de Va-

25000lladolid.....................................
7064 5427 B.® de 25 id. id. Id. id. de id........................ Fidel Recio deid........................ 18160

SE^aOi^ ®5B3 48 B>®: ias^v® ©E 1861.

Alcaldía Constitucional d^ 
Cabezón.

Se halla vacante la plaza de guarda 
de campo y monte de esta villa, dotada 
con catorce cargas de trigo, y la de 
guarda pavo el ganado, con la de vein
tidós cargas, cobrado todo por reparti
miento de los vecinos de esta villa; los 
aspirantes á dichas plazas pueden pre
sentar sus solicitudes en esta Alcaldía 
en térmiíio de quince dias, pues el dia 
29 del corriente se proveerán. Cabezón 
10 de Junio de lS6t.--Ei Alcalde, 
Manuel Blanco.

3346 3783 Quiñón número 
1.“ de2 peda
zos de tierra. Propios de Tordesillas en 

término de Bercero, .

3537 3783 4.“ de 4 id. id. Id, de id. en id..
4341

4342

5416

5414

Quiñón 1.® de
2 pedazos de 
tierra. .

2.° de 2 id. id.

Propios de Castronuevo en 
su término..................  

Id. de id. en id....................
4343 5416 3.® de 2 id. id. Id. de id. en id. .
4314 5416 4.0 de 2 id. id. Id. de id, en id...................
4345 5416 5 ® do 2 id. id. Id. de id. en id...................
4346 5416 G o de 2 id. id. Id. de id, on id. .
4347 5416 7 ® de 2 id. id. Id, de id. en id....................
4318 5416 8.0 de 2 id. id. Id de id. en id...................
4349 5416 9 ® de 2 id. id. Id. de id. en id...................
4350 5416 10 de 2 id. id. Id. de id. en id...................
4351 5416 11 de 2 id. id. Id. de id. en id. • . • .
4352 5416 12 de 2 id. id. Id. de id. on id.. . .
4353 5416 13 de 2 id. id. id. de id. en id..
4354 5416 14 de 2 id. id. Id. de id. en id.. . . .
4355 5416 15 de 2 id. id. id. de id. en id...................
4356 5416 16 de 2 id, id. Id. de id. on id...................
4357 5416 17 de 2 id. id. Id. do id. en id...................

4358 5416 18 de 2 id. id. Id. de id. en id...................
4359 5416 19 de 2 id. id. Id. de id. en id...................
4360 5416 20 de 2 id. id. Id. de id. en id...................
4361 5416 21 de 2 id. id. Id. de id. en id...................
4362 5416 22 de 2 id. id. Id. de id. on id.; . . .
4363 5416 23 de 2 id, id. Id. do id. on id,.
4364 5416 24 de 2 id. id. id. de id. en id...................
4165 5416 25 de 2 id. id. Id. de id. on id...................
4366 5416 26 de 2 id. id. Id. de ill. en id....................
4367 5416 27 de 2 id. id. Id. de id. en id...................
4368 5416 28 de 2 id. id. Id. de id. en id...................
4369 6416 29 de 2 id. id. Id do id. on id...................  

Hospital general do Vallado-5321 129 •I bodega. . .

5404 5441 Quiñón de 10
lid on término de Cigales.

5418 254

pedazos de 
tierra. . .

1 solar..

Propios de Castrillo de Due
ro en su término.. . .

Id. de Peñafiel en su tér-

5419 461 Idem. . . Ïd. du id, en id, . -

D. Antonio García del Busto, de
Tordesillas................................ 20920

El mismo..................................... 49610

D. Benito Gala, de Castronuevo. . 11000
Pedro Sanz, de id....... 14100
Baltasar Renedo, de id.. . . 12230
Pedro Sanz, de id............................  11050
El mismo..................... 4050
Severo Perez, de Valoria la Buena 11050
Tomás Martínez, de Cabezón. . 12000
El mismo.................. 15400
Severo Perez, de Castronuevo. . 12120
Tomás Martínez, de Cabezón. . 13110
Pedro Sanz, de Castronuevo. . 14130
El mismo. . ................................. 11010
Juan Monedero Nieto, de Valoria 15000 
.Manuel Gallego, de Valladolid. . 11 100
Tomás .Martinez, de Cabezón. . 12700
Basihode la Fuente,de Villafuerte 11000
Cayetano González, de Castro

nuevo. ...... 20170
Juan Escribano, do Cabezón. . 20000
Lorenzo Escribano, de id. . . 20000
Juan Torres, de Villarmentero. 20030
Miguel Perez, de id................... 18000
Juan Escribano, de Cabezón. . 21000
Tiburcio Cañas, de Castronuevo. 35010
Manuel Blanco, de Cabezón. . 31520
Sebastian Velasco, de id. . . 21010
Lorenzo Escribano, de id. . . 21000
Juan Escribano, deid. . . . 18040
Joaquín Ortega, de Castronuevo. 16050
Severo Perez, deid. . . • • 14610

Antonio Grijalvo, de Valladolid. 1280

Gumersindo Arranz, de Castrillo 
de Duero............................. 17050

Francisco Perez, de Peñafiel . 11000
Mariano Capdevila, de id. . . 5400
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"Valladolid 3 de Junio de 186l.“EZ Comisionado, Eugenio Rodríguez del Olmo.

Numero 
del espe- 
diente.

Idem 
del in

ventario.
FINCA. PROCEDENCIA. Nombre y vecindad del rematante.

Importe 
del 

remate.

6154

7012

5058

35

5783

5426

Quiñón de 2pe- 
dazos de tier
ra. .. .

Id. prados bal
díos. .

Id. núm. l.ode 
21 pedazosde 
tierra. . .

Huérfanas de Zaratan y Re
nedo en término de la 
Cistérniga............... .....

Propios de Villanueva de las 
Torres en su término.

Id, de Castroverde de Cer
rato en su término..

Ruperto Carriedo, de la Cistér
niga

Esteban Santander, de Villanue
va do las Torres. ....

Gavino García, de Valladolid.

18130

12000

22000
7059 5426 2.'>de21 id. id. Id. de id. en id................... Lorenzo Puerto, de Villaco.. 25510
7060 5426 3.0 de20 id. id. Id. de id. en id................... Gavino García, de Valladolid. . 20210
7061

7062

5426

5427 .

4.0 de 6 id. id.

I.°de24id.¡d.

Id. de iJ. en id...................

Id. de Villaco y Castroverde 
en término de Villaco. .

Gaspar de la Fuente, de Castro
verde.. .......

Gavino García, de Valladolid.

20730

27000
7065 6427 4.‘’de28¡d.id. Id. de id- en id................... Gerónimo Gómez, de Villaco. . 30000
7066 5427 S.^de 24id. id. Id. de id. en id.. Anastasio González, de Esgue

villas..................................... 33110
7067 5427 6.° de 9 id. id. Id. de id. en id. . . . . Fermio Rivas, de id. . . .- . 15000
7068
7103

5427
132

7.“ de 19 id, id.
1.0 de 4 id. id.

Id. de id. en id...................  
Hospicio de Valladolid en 

término de Geria.

Gerónimo Gómez, de Villaco.

Mariano Viana, de Geria. . .

24110

24010
7165 154 3.0 de 6 id id. Hospital de id. en id. . Simón de Moneo, de Valladolid, 8230
7106 153 4.° de 4 id id. Hospicio de id en id. Francisco González, de Renedo. 13220
7107 151 5.° de 3 id. id. Id. de id. en id Leandro Olmedo, de Geria. . 5410
7108
7123

7124

7130

7131

7132

152
300 -

300

[5428

6428

6428 .

6.0 de 8¡d. id.
1.°de 15id. id.

2,® de 13 id. id.

1.0 de 28 id. id.

2.0 de23id. id.

3.®de24id.id.

Id. de id. en id..... 
Hospital de Copera en tér

mino de Ataquines. .
Beneficencia de Olme'do y 

Copera en término de id.
Id. de Torre de Esgueva en 

su término..................

Comunidad de Castroverde 
en término de Esgueva.,. 

Propios de Torre de Esgue
va en su término.

El mismo................................

P. Marcelino Mesones, do Rueda.

El mismo. .......

Gaspar de la Fuente, de Castro- 
verde.....................................

Felipe Tablares, de Valladolid. .

Pedro Deliran, de Valoría. .

15130

20010

17600

26012

23010

20220
7133 5428 4.0 de 22 id. id. Id. de id. en id................... Benlura Renedo, de Torre de

E.sgueva. . . . . . . . 21304

f de trigo de las rentas de dicho estahle- 
cimienlo, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la oficina 
sita en el mismo. Valladolid 13 do Ju
nio de 1861.=El Administrador, Fe
lix González Santana.

Por la testamentaría del Sr. D. Teo
doro Castillero, Canónigo que fué de 
esta Santa Iglesia Metropolitana, se 
venden en subasta pública estrajudi- 
cial dos casas contiguas, sitas en ej 
casco de esta capital, calle de los Ye- 
lardes, designadas con el núm. 3; cuyo 
remate habiendo postor, tendrá lugar 
el dia 2o del corriente Junio de doce 
á una de su tarde, en la Escribanía 
de 0/ Castor Simon Toranzo, plaza de 
las Angustias, núm. 11, donde se ha
llan de manifiesto los pliegos de con
diciones y títulos de propiedad de las 
mismas.

'*^*"*‘*"" ' •lH^tait   l i ■l,l|■■■■^MJf

En Tordesillas se han hallado en el 
campo, término del mismo, de 20 á 
24 corderos, los que se hallan depo
sitados de órden del Sr. Alcalde. Lo 
que se hace saber al público para que 
el dueño de los referidos pueda re- 
clamarlos y abonar los gastos ocasio
nados.

El dia 15 del actual desde las doce 
de la manana en adelante, tendrá efecto 
el remate del palacio del Almirante, sito 
en la plazuela de las Angustias, de la 
pertenencia del Exorno. Sr. Duque de 
Osuna, y conforme á los anuncios in- 
serto.s en el Bulelin oficial de esta pro
vincia números 75, 76 y 78 y periódico 
Norte de Castilla números 1362,- 1363 y 
1364; cuyo acto se verificará en la ha
bitación que en dicho local ocupa el 
administrador D^ Justo de Cieza Pinta.

El Licenciado D. Pedro Cárlos Loysele, ' 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Villadiego y su partido.

Al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Valladolid, participo: Que en 
este Juzgado y testimonio del Escribano 
que refrenda, se instruye causa crimi
nal de oficio contra Máximo Calderón, 
natural dé Elecha, criado sirviente de 
Francisco Ramos, vecino de Fuente 
Odra, sobre haberse fugado de la casa 
de este en la tarde del 23 de Mayo úl
timo, llevándose un pollino de ia per
tenencia del referido su amo, ignorán
dose el paradero del .Máximo, y en ella 
he dictado auto con esta fecha, man
dando entre otras cosas se exhorte á 
V. S. como lo hago, á fin de que se 
■sirva dar las órdenes oportunas á los 
Señores Alcaldes, Guardias civiles y 
demas dependientes de seguridad pública 
de los pueblos de la provincia del digno 
cargo de V. S., para que por cuantos 
medios les sugiera su celo procuren ave
riguar el paradero del expresado Má
ximo Calderón, y caso de ser habido 
procedan á su detención y conducción 
á este Juzgado con las seguridades ne
cearías y con cuantos efectos se le en
cuentren.

Y para que tenga efecto lo mandado 
libro el presente, por el cual de parte 
de S. M. la Reina (Q. D. G.) exhorto 
y requiero á V. S. y de la raía ruego y 
suplico que recibido que sea, se digne 
mandar su cumplimiento, dando aviso 
ó este Juzgado de haber.se así verificado, 
quedando yo al tanto en casos idénticos.

Dado en Villadiego á 5 de Junio de * 
í861. = Pedro Cárlos Loysele.—Por Í 
mandado de S. S., Guillermo Rico, j

Schas de Máximo Calderón.

Edad de 16 á 17 años, estatura cinco 
pies poco mas ó menos, pelo, ojos y cejas 
negros, nariz regular, boca grande, largo 
de cara y bajo de color; viste pantalón 
de paño pardo remendado, chaqueta de 
paño negro casero, gorra de piel negra 
bastante vieja, y borceguíes blancos 
nuevos.

Senas de la caballería.

Un pollino castaño, de diez años de 
edad, de una alzada regular, sin aparejo 
ni cabezada.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Valladolid 9 de Jomo de 1861.

Reales. Cent.

Ran ingresado en este dia 
correspondientes á 155 im
ponentes, de los cuales 38 
son nuevos, la cantidad de.. 54.543 

Se ha devuelto á petición 
de 2 interesados la canti
dad de  1.678 46

El Director de semana, 
Julián Revenga Daviña.

MONTE DE PIEDAD.

Se han dado por 6 empeños 
sobre alhajas.................. 2.570

Se han cobrado por 5 des
empeños de alhajas. . . 1.715 20 

Se han dado por 14 letras á 
descuento   . 71.198

Se han cobrado por 11 letras 
vencidas...................... 59.000

El Director, 
Mariano Barrasa Diez.

HOSPICIO PROVINCIAL.

Para el Viernes 21 del corriente mes, 
se sacan á nueva subasta 950 fanegas

A voluntad de los dueños se vende 
una hacienda de viñas de 20 obrada.?, 
sitas en la villa de Cevico de la Torre: 
una casa con habitación baja, principal 
Y segunda. Un lagar de 350 cargas. Una 
bodega con siete sisas y 1res cubas. El 
remate se verificará en esta ciudad, 
ante el Escribano D. Pedro Solis, el dia 
16 del corriente mes de Junio v hora de 
las diez. Se admiten posturas al todo ó 
por partes, bajo los ti[)o's y condiciones 
que estarán de manifiesto en dicha E-S- 
cribanía, calle Real de Burgos.

Se ha perdido ui>a perra perdiguera 
de once meses, blanca, con manchas 
oscuras* rabo curto y cabeza pequeña. 
A quien la presentare en la redacción 
de El Norte de Castilla, se le darán mas 
señas y el hallazgo.

El que desee tomar todos los bienes 
de Doña Micaela Collantes, que posee 
en Villafrechós de Campos, puede pasar 
á tratar con dicha señora en Moral de 
la Reina.
Valladolid.—Imprenta de Garrido, 

.calle di la Obra, núm. 7.
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